
 

16/01/2020          PROVIDENCIA GENERAL
  08:28:00

Quito, jueves 16 de enero del 2020, las 08h28, Agréguese al proceso el escrito que antecede. En el término de diez días y bajo

prevenciones, el señor Actuario cumpla con lo dispuesto en providencia anterior. Hecho, se proveerá lo que corresponda.-

Notifíquese.

 
20/12/2019          ESCRITO
  12:24:36

Escrito, FePresentacion

 
07/08/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  11:13:00

Quito, miércoles 7 de agosto del 2019, las 11h13, Agréguese al proceso el escrito que antecede. En atención a lo solicitado,

remítase los oficios solicitados en el escrito que antecede. En el término de quince días el señor Actuario proceda a recabar

información respectivo del depósito el mismo que se solicita sea devuelto, vencido el término sentará una razón al respecto de que

si encontró o no dicho depósito. Actúe en calidad de Secretaria Encargada la Ab. Gabriela Hidalgo Garcés, por licencia del

Secretario Titular. Notifíquese.

 
25/07/2019          ESCRITO
  13:53:07

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
17/06/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  08:45:00

Quito, lunes 17 de junio del 2019, las 08h45, Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes la recepción del

oficio remitido por BanEcuador, el mismo que de ser necesario podrá revisarse a través del archivo de esta Unidad Judicial.-

NOTIFÍQUESE.-

 
12/06/2019          OFICIO
  10:56:56

ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
27/02/2019          RAZON
  10:52:00

RAZON: En esta fecha se remite  el oficio  al casillero judicial No.6017. Quito 27 de febrero de 2019. Certifico.
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29/03/2019          REMITIR PROCESO AL INFERIOR
  15:06:00

RECIBO DE LA SALA CIVIL y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

 

JUICIO ESPECIAL No. 17302-2009-0709

ACTOR: REAL GORDON MARIA ISABEL

DEMANDADO: JACOME ALVAREZ SANTIAGO JOSÉ

1era INST.: 37 FOJAS (1 cuerpo)

2 da INST.: 2 fojas

 

Quito,

 

Recibí conforme

 

El Secretario

 
29/03/2019          RAZON
  15:01:00

CAUSA No. 17302-2009-0709

RAZÓN: Conforme lo previsto en el Art. 118 inciso tercero del COGEP, siento por tal que las  (dos - 2) copias que anteceden, son

iguales a sus originales que constan  dentro del proceso Especial No. 17302-2009-0709 (segunda instancia, I cuerpo, fs. quince y

dieciséis (15 y vta, 16 y vta), que me han sido presentados y reposan en el Archivo de la Corte Provincial de Pichincha, a las que

me remito en caso necesario. CERTIFICO: Quito, a 29 de marzo del  2019.

 

 

 

Ing. Andres Jara Mejia

COORDINADOR DE LA SALA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA  CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

 

 

La Coordinación de la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial no se responsabiliza por la veracidad y estado de los

documentos presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custodian y que puedan inducir al error o

equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso o fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados.

 

 

Elaborado por:Byron Enríquez B.

Revisado por:Andres Jara Mejía

 
29/03/2019          RAZON DE EJECUTORIA
  14:55:00

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
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12/08/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  08:22:00

Quito, lunes 12 de agosto del 2019, las 08h22, Agréguese a los autos el escrito que antecede. Atendiendo el mismo se dispone:

1.- Lo peticionado en el párrafo tercero ha sido atendido en providencia dictada el 09 de enero del 2019 (fs. 70), por lo que se

niega el mismo y se requiere que este a lo dispuesto en dicha providencia. 2.- Se requiere a la parte actora, concurra a esta

Judicatura, para que por medio de Secretaría de esta Judicatura, emita la orden de retiro bancario a fin de que la entidad

Bancaria BanEcuador, entregue al actor el valor proporcionado en la demandada, conforme se ha ordenado en auto inmediato

anterior. Actúa el Ab. Santiago Guanoluisa Brito, en calidad de Secretario encargado de la Unidad Judicial Civil, mediante acción

de personal No. 10374-DP17-2019-MS. NOTIFÍQUESE.-

 
06/08/2019          ESCRITO
  13:41:24

Escrito, FePresentacion

 
05/08/2019          DESISTIMIENTO
  10:03:00

Quito, lunes 5 de agosto del 2019, las 10h03, VISTOS.- Atento el reconocimiento de firma y rúbrica se considera: PRIMERO. La

parte actora en escrito que consta presentado el 25 de julio del 2019, solicita su desistimiento.  SEGUNDO.- Por lo expuesto,  de

conformidad con lo que dispone Código Adjetivo  Civil,  en el artículo 373:  "La persona que ha interpuesto un recurso o promovido

una  instancia,  se  separa  de  sostenerlo,  o  expresamente  por  el desistimiento, o tácitamente por el abandono”; y, en  el

artículo 374: "Para que el desistimiento sea válido, se requiere: 1.- Que sea voluntario y hecho por persona capaz; 2.- Que  conste

en  los autos y reconozca su firma en el que lo hace; y, 3.- Que si es condicional, conste el consentimiento de la parte contraria

para admitirlo”. TERCERO.- El  05 de agosto del 2019, consta  la comparecencia de la parte actora,  en la que reconoce como

suya la firma y rúbrica del escrito de desistimiento,  que contiene  su manifiesto libre y voluntario.- En consecuencia, por haberse

cumplido con los requisitos establecidos en las normas legales antes  transcritas ni perjudicar a terceros, se  acepta el

desistimiento de proseguir con el trámite de la causa formulado por  la parte actora de la presente acción y se ordena el archivo de

la causa. Por Secretaría proceda a la devolución que se ha consignado con la demanda. NOTIFIQUESE

 
05/08/2019          ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DILIGENCIA
  08:57:00

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad de Quito, hoy día 5 de agosto del 2019, a las nueve horas ante el Ab. Luis Sebastián Saltos Pinto  Juez de la

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA y  suscrito

Secretario, comparece: el Sr. Ruiz Salinas Sandro Roberto, con cédula de ciudadanía No. 180308112-2, en calidad que

comparece,  con el objeto de reconocer su firma y rúbrica del escrito de desistimiento  de fecha 25 de julio del 2019. En efecto,

juramentado en legal y debida forma, advertido de las penas del perjurio y de la gravedad del juramento, dice "Es mía propia la

firma y rúbrica puesta al pie del escrito  que  antecede,  que se me pone a la vista por ser la misma que las utilizo en todos mis

actos tanto públicos como privados",.- Con lo que concluye la presente diligencia, que la firma la compareciente con el señor Juez
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22/01/2020          PROVIDENCIA GENERAL
  12:18:00

Quito, miércoles 22 de enero del 2020, las 12h18, Agréguese al proceso el escrito que antecede. En el término de tres días el

señor Actuario siente la razón en el sentido de lo que se ha dispuesto en providencia de 7 de agosto del 2019. - Notifíquese.

 
06/01/2020          ESCRITO
  09:46:14

Escrito, FePresentacion

 
07/08/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  11:34:00

Quito, miércoles 7 de agosto del 2019, las 11h34, Agréguese al proceso el escrito que antecede. Conforme a las providencias

referidas y que constan del proceso, se dispone que en el término de quince días el señor Actuario ubique dichos dineros, a fin de

determinar en que cuenta se encuentra y/o el paradero de dicho cheque. Encargada la Ab. Gabriela Hidalgo Garcés, por licencia

del Secretario Titular. Notifíquese.

 
25/07/2019          ESCRITO
  14:47:02

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
11/12/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  13:51:00

Quito, martes 11 de diciembre del 2018, las 13h51, Agréguese al expediente el escrito que antecede, en atención al mismo, se

DISPONE: 1)  Previa ubicación del dinero al que hace referencia la parta actora, por secretaría entréguese el correspondiente

certificado de retiro a la parte accionante.- Tómese en cuenta la casilla y correos electrónicos signados para futuras notificaciones

en escrito que se provee.-  Notifíquese y cúmplase.-

 
13/11/2018          ESCRITO
  13:16:38

Escrito, FePresentacion

 
18/10/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  15:39:00

Quito, jueves 18 de octubre del 2018, las 15h39, Agréguese al proceso el escrito que antecede. Aclarase que en la presente causa

el Juez de la época lo que dispuso fue la inscripción de la demanda que es lo que cabe en este tipo de juicio y no la prohibición de

enajenar que equivocadamente pide cancelar. Por ejecutoriada el auto dictado el 20 de Julio del 2018, se cancela la inscripción de

la demanda dispuesto en providencia de 25de junio del 2009, inscripción constante a fs. 12, a cuyo objeto mediante oficio

notifíquese al señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. El peticionario proporcione copias de las partes procesales

indicadas para la elaboración del oficio ordenado    Notifíquese.
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25/10/2019          AUTOS PARA RESOLVER
  10:41:00

Quito, viernes 25 de octubre del 2019, las 10h41, Agréguense al proceso los escritos y anexos que anteceden.- 1. Téngase en

cuenta la calidad en la que comparece el Mgs. Sandro Ruiz Salinas, Gerente General y representante legal de la Empresa Publica

Metropolitana de Servicios Aeropuertarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales ( EPMSA), conforme la

documentación que adjunta.- 2. Téngase en cuenta la designación a los profesionales del derecho Patricio Guachamin Lincango,

Julio Carrera Grijalva, y Patricia Padrón Palacios, y Patricio Brito Tello, para que en forma individual o conjunta suscriban cuantos

escritos fueren necesarios en defensa de los intereses dentro de la presente causa.- 3. Téngase en cuenta la casilla judicial y

correos electrónicos que señala.- Cumplido que ha sido la providencia anterior, por corresponder al estado de la causa pasen los

autos para resolver lo que en derecho corresponda.-  NOTIFIQUENSE.

 
25/07/2019          ESCRITO
  14:38:15

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
18/03/2019          ESCRITO
  14:42:43

Escrito, FePresentacion

 
14/11/2018          ESCRITO
  10:55:41

Escrito, FePresentacion

 
03/09/2018          ESCRITO
  15:37:36

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
31/08/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  14:27:00

Quito, viernes 31 de agosto del 2018, las 14h27, Agréguese al proceso la documentación y el escrito que anteceden.- Previo a

proveer lo que en derecho corresponda, por última vez  la Ing. María Isabel Real, en el término de diez días cumpla

documentadamente,  con lo  dispuesto en providencia inmediata anterior.- Actúa la Ab. Doris Oviedo  como Secretaria

Encargada.- Notifíquese

 
20/06/2018          ESCRITO
  16:16:14

Escrito, FePresentacion
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12/08/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  08:42:00

Quito, lunes 12 de agosto del 2019, las 08h42, Agréguese a los autos el escrito que antecede. Atendiendo el mismo, se niega lo

solicitado por la parte actora recordándole una vez más que esta Judicatura se ha pronunciado del mismo, conforme consta en

providencia de fecha 27 de marzo del 2019 (fs. 62); y, se requiere que observe lo señalado en los Arts. 373 y 374 del Código de

Procedimiento Civil en concordancia con el principio dispositivo consagrado en el Art. 19 del Código Orgánico de la Función

Judicial. Actúa el Ab. Santiago Guanoluisa Brito, en calidad de Secretario encargado de la Unidad Judicial Civil, mediante acción

de personal No. 10374-DP17-2019-MS. NOTIFÍQUESE.-

 
06/08/2019          ESCRITO
  13:40:07

Escrito, FePresentacion

 
01/08/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  08:11:00

Quito, jueves 1 de agosto del 2019, las 08h11, Agréguese a los autos el anexo, el documento y el escrito que antecede.

Atendiendo el mismo se dispone: 1.- Téngase en cuenta la comparecencia del señor Sandro Ruiz Salinas en calidad de Gerente

General y Representante Legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y

Regímenes Especiales (EPMSA), conforme a la documentación que se adjunta. 2.- Se niega lo solicitado por el actor por cuanto

ha sido atendido en providencia inmediata anterior.- Se requiere al actor esté a lo dispuesto en providencia antes referida. 3.-

Téngase en cuenta los coreos electrónicos para notificaciones que le corresponde, así como la designación de sus abogados

defensores para que suscriba cuanto escrito sea necesario dentro de la presente causa. NOTIFÍQUESE.-

 
25/07/2019          ESCRITO
  13:48:22

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
27/03/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  14:33:00

Quito, miércoles 27 de marzo del 2019, las 14h33,

Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Civil con Sede en la Parroquia Iñaquito del

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de  Pichincha, en virtud del acta de sorteos de reasignación de fecha 18 de octubre del

2018 y de la acción personal No. 8056-DNTH-2015-JV, de 03 de junio  del 2015. Agréguese a los autos la documentación y los

escritos que anteceden. Atendiendo los mismos se dispone: Una vez que ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia

inmediata anterior dictada por la Jueza que me antecedió en el conocimiento de la presenta causa y de la revisión del proceso

consta a foja 2 en copia notariada que el señor Diego Fernando Pachel Sevilla, ostentaba la calidad de Director Ejecutivo de la

Corporación Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito “CORPAQ”, el mismo que ha justificado en la época en

legal y debida forma su comparecencia, en tal sentido, se niega las peticiones solicitadas por la Ing. María Isabel Real Gordón, en

calidad de Gerente General y representante legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de
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25/10/2019          VUELVAN LOS AUTOS PARA RESOLVER
  10:38:00

Quito, viernes 25 de octubre del 2019, las 10h38, Agréguense al proceso los escritos y anexos que anteceden.- 1. Téngase en

cuenta la calidad en la que comparece el Mgs. Sandro Ruiz Salinas, Gerente General y representante legal de la Empresa Publica

Metropolitana de Servicios Aeropuertarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales ( EPMSA), conforme la

documentación que adjunta.- 2. Téngase en cuenta la designación a los profesionales del derecho Patricio Guachamin Lincango,

Julio Carrera Grijalva, y Patricia Padrón Palacios, y Patricio Brito Tello, para que en forma individual o conjunta suscriban cuantos

escritos fueren necesarios en defensa de los intereses dentro de la presente causa.- 3. Téngase en cuenta la casilla judicial y

correos electrónicos que señala.- Cumplido que ha sido la providencia anterior, por corresponder al estado de la causa pasen los

autos para resolver lo que en derecho corresponda.-  NOTIFIQUENSE.

 

25/07/2019          ESCRITO
  13:49:35

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 

22/03/2019          ESCRITO
  14:41:01

Escrito, FePresentacion

 

13/11/2018          ESCRITO
  13:15:09

Escrito, FePresentacion

 

20/06/2018          ESCRITO
  16:12:17

Escrito, FePresentacion

 

07/06/2018          ESCRITO
  15:04:40

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 

30/05/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  15:53:00

Quito, miércoles 30 de mayo del 2018, las 15h53, Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Jueza Titular de esta

Unidad Judicial Civil.- Agréguese al proceso la documentación y el escrito que anteceden.- Previo a proveer lo que en derecho

corresponda la Ing. María Isabel Real, en el término de diez días adjunte copias certificadas de las resoluciones y acuerdos

ministeriales a los que hace referencia en el escrito de fecha 26 de abril del 2018, a las 14h20.- Actúa la Ab. Zoila Salazar como

Secretaria Titular.- Notifíquese
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15/08/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  11:30:00

Quito, jueves 15 de agosto del 2019, las 11h30, Avoco conocimiento de esta causa en calidad de Juez Civil de primer nivel, según

acción de personal No. 4261-DNTH-2018-MC, de 7 de septiembre de 2018, en funciones desde el 10 de septiembre de 2018.-

Agréguese al proceso los escritos y documentacion que anteceden.- (1) Téngase en cuenta al Mgs. Sandro Ruíz Salinas, en

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de

Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA).- Tómese en cuenta la autorización conferida a sus abogados.- Regístrese el

casillero judicial y correos electrónicos señalados.- (2) Previo a proveer lo que en derecho corresponda, el accionante presente la

Resolución Administrativa por la cual se deja sin efecto la declaratoria de utilidad pública, del inmueble objeto de la expropiación.-

Actúe en la presente causa la Abg. Gabriela Hidalgo Torres, en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial Civil.-

NOTIFÍQUESE.

 
07/08/2019          RAZON
  11:26:00

RAZON:   Siento por tal que con esta fecha, en calidad de secretaria mediante acción de Personal No. 11569-DP17-2018-KP,

recibo de archivo pasivo el proceso 17306-2009-0581, constante en UN (1) cuerpo, SESENTA Y CUATRO (64) fojas, por haberse

reasignado la presente causa al Dr. Jorge Miranda Calvache, Juez de la Unidad Judicial Civil. En tal virtud, señor Juez, pongo a su

conocimiento para los fines de Ley consiguientes.- CERTIFICO. Quito, 07 de agosto de 2019

 

Dra. Maritza Tamayo Gallegos

SECRETARIA

 
25/07/2019          ESCRITO
  13:57:32

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
02/04/2019          REMISION
  08:59:00

Quito, martes 2 de abril del 2019, las 08h59, Avoco conocimiento de esta causa en calidad de Juez Civil de primer nivel, según

acción de personal No. 4261-DNTH-2018-MC, de 7 de septiembre de 2018, en funciones desde el 10 de septiembre de 2018.-

Agréguese a los autos los escritos presentados.- Previo a disponer lo que en derecho corresponda, ordeno que por secretaría se

oficie de manera urgente al archivo pasivo de esta Unidad Judicial Civil, para que se proceda a la localización del proceso 17306-

2009-0581, y una vez ubicado se remita inmediatamente a este Juzgador, para su despacho (8vo. Piso del Complejo Judicial

Norte).- Actúe la Dra. Maritza Tamayo Gallegos, en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial Civil.- NOTIFÍQUESE.

 
26/02/2019          ESCRITO
  11:13:46

Escrito, FePresentacion
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21/01/2020          ESCRITO
  13:57:56

Escrito, FePresentacion

 
20/12/2019          DESISTIMIENTO
  15:54:00

Quito, viernes 20 de diciembre del 2019, las 15h54, VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede. En lo principal: Para

resolver el desistimiento presentado por la parte actora, se considera: PRIMERO.- El Art. 373 del Código de Procedimiento Civil,

determina: “La persona que ha interpuesto un recurso o promovido una instancia, se separa de sostenerlo, o expresamente por el

desistimiento, o tácitamente por el abandono”, es decir, que en cualquier instancia se puede desistir de la acción o de un recurso

interpuesto.- Para que tenga validez dicho desistimiento de conformidad con el Art. 374 ibídem se requiere esencialmente: “1.-

Que sea voluntario y hecho por persona capaz; 2.- Que conste en los autos y reconozca su firma en el que lo hace; y, 3.- Que si

es condicional, conste el consentimiento de la parte contraria para admitirlo.”.- El Art. 58 ibídem, señala: “INSTANCIA es la

prosecución del juicio, desde que se propone la demanda hasta que el juez la decide o eleva los autos al superior, por consulta o

concesión de recurso. Ante el superior, la instancia empieza con la recepción del proceso, y termina con la devolución al inferior,

para la ejecución del fallo ejecutoriado”.- El desistimiento, según la definición del tratadista Fairen Guillén, “es una actividad

compleja cuya causa eficiente reside en una declaración de voluntad, hecha por el actor o recurrente, por la cual anuncia su deseo

de abandonar el desarrollo de la pretensión que interpuso en el proceso que está pendiente, o bien de abandonar el recurso que

instó, y a sus respectivos efectos”. A su vez el desistimiento puede ser total o parcial, dependiendo, si se desiste de todas las

pretensiones o sobre alguna de ellas. De lo transcrito se deduce que el desistimiento procede respecto de las pretensiones.

SEGUNDO.- En el caso sub judice el actor mediante escrito de 25 de julio de 2019 (Fs. 160 a 164) señala que desiste de acción

iniciada; para lo cual  el accionante ha comparecido a esta Unidad Judicial y ha reconocido su firma y rúbrica puesta al pie de

dicha acta, reconocimiento que ha sido realizado por la parte accionante de manera libre y voluntaria sin coacción de ninguna

naturaleza y sin que medie vicio de consentimiento alguno determinado en el Art. 1467 del Código Civil, en concordancia con el

Art. 1461 ibídem, acta constante a fs. 167. TERCERO.- Por las consideraciones expuestas, al haberse cumplido los requisitos de

ley; y, por no ir en perjuicio de derecho de terceros y por no contravenir a norma legal alguna, de conformidad con los Arts. 374 y

376 del Código de Procedimiento Civil, SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO formulado por la parte actora. CUARTO.-  Ejecutoriado

que sea este auto a través de Secretaria procédase a verificar la existencia del valor abonado USD. 56.347,50 y una vez verificada

procédase con la devolución de dicha cantidad. Hecho que sea archívese la presente causa. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

 
02/10/2019          ESCRITO
  12:43:16

Escrito, FePresentacion

 
24/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  15:23:00

Quito, martes 24 de septiembre del 2019, las 15h23, Agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora y los anexos.

Atento lo solicitado y en virtud del estado procesal de la causa, se dispone 1) Téngase en cuenta la calidad en que comparece el

señor Ruiz Salinas Sandro Roberto, conforme lo ha justificado con la documentación que se anexa, así como también la
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21/06/2019          REMITIR PROCESO AL INFERIOR
  16:30:00

RECIBO DE LA SALA CIVIL y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

 

JUICIO EXPROPIACIÓN No. 17307-2009-0583

ACTOR: CORPAQ.

DEMANDADO: CEVALLOS AMPARITO DEL CARMEN Y OTROS

1era INST.: 44 FOJAS (1 cuerpo)

2 da INST.: 2 fojas

 

Quito,

 

Recibí conforme

 

El Secretario

 
21/06/2019          RAZON
  16:25:00

CAUSA No. 17307-2009-0583

RAZÓN: Conforme lo previsto en el Art. 118 inciso tercero del COGEP, siento por tal que las  dos - 2) copias que anteceden, son

iguales a sus originales que constan  dentro del proceso Expropiación No. 17307-2009-0583 (segunda instancia, I cuerpo, fs.

quince y dieciséis (15 y vta, 16 y vta), que me han sido presentados y reposan en el Archivo de la Corte Provincial de Pichincha, a

las que me remito en caso necesario. CERTIFICO: Quito, a 21 de junio del  2019.

 

 

 

Ing. Andres Jara Mejia

COORDINADOR DE LA SALA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA  CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

 

 

La Coordinación de la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial no se responsabiliza por la veracidad y estado de los

documentos presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custodian y que puedan inducir al error o

equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso o fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados.

 

 

Elaborado por:Byron Enríquez B.
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25/07/2019          ESCRITO
  14:00:32

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
31/05/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  16:26:00

Quito, viernes 31 de mayo del 2019, las 16h26, Dra. Ana Karina Torres, en mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial Civil con

sede en el Distrito Metropolitano de Quito, avoco conocimiento de la presente causa por encargo del despacho de la Ab. María

Cristina Vela, mediante acción de personal No. 4835-DP17-2019-MP. Agréguense al proceso los escritos presentados. Por ser el

estado de la causa, se dispone que vuelvan los autos para resolver lo requerido en escrito de fecha veintiséis de abril del 2018.-

NOTIFIQUESE

 
18/03/2019          ESCRITO
  14:39:37

Escrito, FePresentacion

 
13/11/2018          ESCRITO
  13:22:09

Escrito, FePresentacion

 
08/08/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  16:41:00

Quito, miércoles 8 de agosto del 2018, las 16h41, Agréguese al proceso el escrito presentado. Una vez que se ha dado

cumplimiento con lo dispuesto en decreto anterior, se dispone que pasen los autos para resolver la inhibición y nulidad requeridos

en escrito de fecha veintiséis de abril del 2018. NOTIFIQUESE.-

 
19/07/2018          ESCRITO
  15:31:01

Escrito, FePresentacion

 
16/07/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  16:35:00

Quito, lunes 16 de julio del 2018, las 16h35, Agréguese al proceso, los escritos que anteceden, en atención a los mismos, previo a

disponer lo que en Derecho corresponda, con lo manifestado por la Ing. María Real, córrase traslado al Ing. César Posso,

representante Legal de la “Empresa Municipal CORPAQ”, o quien haga sus veces, a fin de que BAJO PREVENCIONES DE LEY,

se pronuncie al respecto, en el término de 3 días.- Notifíquese

 
20/06/2018          ESCRITO
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16/01/2020          RAZON
  14:19:00

Razón; Siento por tal que en esta fecha se elabora y se remite  el oficio a la casilla  N° 6017.-Quito 16 DE ENERO DEL 2020.-

Certifico

 
16/01/2020          OFICIO
  14:08:00

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA

                                                                                      Quito,    de enero del 2020

Señor;

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

En su despacho:

 

Dentro del Juicio de Expropiación N°17312-2009-0411, seguido  por la Empresa Publico Metropolitana de Servicios Aeroportuarios

y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA)  en contra de  Ascencio Landeta Quimbiamba y Laura Robalino

Ulcuango hay lo siguiente.-

 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, lunes 2 de septiembre del 2019, las 10h41, VISTOS.- Avoco conocimiento de esta causa en

calidad de Juez Civil de primer nivel, según acción de personal No. 4261-DNTH-2018-MC, de 7 de septiembre de 2018, en

funciones desde el 10 de septiembre de 2018.- Agréguese a los autos el escrito que antecede. PRIMERO.- Comparece el

accionante, señor SANDRO RUIZ SALINAS, en calidad de Gerente General y Representante legal de la Empresa Pública

Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA), en escrito de fecha 25

de julio de 2019, y dice que desiste de la demanda.- El 7 de agosto de 2019, a las 08h30, se ha reconocido las firmas y rúbricas

(fs. 66). SEGUNDO.- En el presente desistimiento no cabe aplicar costas procesales conforme lo previsto en los Arts. 285 y 379

del Código de Procedimiento Civil.- En escrito de 16 de agosto de 2019, el accionante cumple con lo ordenado por esta

Judicatura, en providencia de 14 de agosto de 2019, a las 08h13, esto es, agrega copias certificadas de la Resolución EPMSA-

SD-002-06-2017, del Directorio de la EPMSA, de Reforma y Codificación del Reglamento Interno del Directorio (RID) de la

Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales, en cuyo Art. 5,

dice lo siguiente: “Atribuciones del Directorio.- Adicionalmente a las establecidas en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas

Públicas y artículo 12 de la Ordenanza Metropolitana No. 301 sancionada el 4 de septiembre de 2009, son atribuciones del

Directorio de la Empresa Pública Metropolitana: (…) h) Autorizar al Gerente General para iniciar, continuar, desistir y transigir en

procesos judiciales, administrativos y en los procedimientos alternativos de solución de conflictos, cuya cuantía resulte igual o

superior a la suma de mil setecientos diez salarios básicos unificados del trabajador en general, por lo que el Gerente General de

la EPMSA queda facultado para actuar en aquellos procesos con cuantía inferiores, sin previa autorización del Directorio”.

TERCERO.- El desistimiento proviene de persona legalmente capaz, no es condicional y consta de autos el acta de

reconocimiento de las firma y rúbrica, como lo ordena el Art. 374 del Código de Procedimiento Civil; sin que el presente

desistimiento se encuentre dentro de las prohibiciones determinadas en el Art. 375 del mismo cuerpo legal.- En consecuencia, se

ACEPTA tal desistimiento con fundamento en lo que establece el Art. 373 del Código de Procedimiento Civil, que manifiesta “La
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14/01/2020          RESOLUCIÓN
  12:38:00

Quito, martes 14 de enero del 2020, las 12h38, VISTOS:- En ésta fecha pasa el proceso a mi despacho. En lo principal y de la

revisión del expediente y sistema SATJE, con fecha 25 de julio del 2019, se constata que a fs.  54 vta., 55 vta., del proceso,

comparece la parte actora, Mgs. Sandro Ruiz Salinas, en su calidad de Gerente General y Representante Legal  de la Empresa

Pública  Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas  y Regímenes Especiales (EPMSA),conforme

acredita con el documento adjunto al proceso, en el que indica que desiste de la demanda propuesta, en los siguientes términos :

“SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA DE IÑAQUITO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA: JUICIO DE EXPROPIACIÓN No. 17313-2009-0405. Mgs. Sandro

Ruiz Salinas, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios

Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA), conforme lo justifico con la copia certificada de la

Acción de Personal que adjunto, en relación al Juicio de Expropiación, que se sigue en contra de PAULINA GUARDERAS

ARTETA, ante usted comparezco y digo: El 21 de marzo de 2019 he sido notificado en el Casillero Judicial No.6017 con la

providencia de 20 de marzo de 2019 a las 16h17en la que dispone: "(..) Agréguese a los autos los escritos que anteceden. Po los

fundamentos expuestos en auto de 18 de febrero del 2019, se niega por improcedente lo solicitado por la parte actora. Siendo que

se estará a lo indicado en el mencionado auto.". Al respecto, me permito señalar lo siguiente: Intervención de la EPMSA.- 1. El

Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. 114 constituyó la Corporación Aeropuerto y Zona Franca del Distrito

Metropolitano de Quito (CORPAQ), la que fue aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 2000541 de 30 de octubre del 2000,

expedido por el Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca (que se agrega como habilitante). CORPAQ fue

constituida como entidad jurídica de derecho privado, con finalidad social, sin fines de lucro, la cual se sujetó a normas y leyes de

la República del Ecuador y a su Estatuto. 2. Mediante Ordenanza Metropolitana 0289 de 17 de noviembre de 2008, publicada en

el Registro Oficial 0628 de 7 de julio del 2009, se creó la Empresa Municipal Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano

de Quito (CORPAQ), como entidad jurídica de derecho público, cuyo artículo 2 señaló: "[...] Asimismo en forma expresa y

específica se establece que la Empresa Municipal Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito asume todos los

derechos y obligaciones de la Corporación Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito [...]". 3. El artículo 3 de

esta Ordenanza prescribe: "Art. 3.- La Empresa Municipal Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito

(CORPAQ), actuará como legítima contradictora en todos los procesos judiciales, administrativos y arbitrales que actualmente se

están sustanciando en los que la Corporación Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito, CORPAQ, sea actora,

demandada o parte. Asimismo, la [...] CORPAQ continuará e impulsará todo proceso, trámite administrativo o de otra índole que la

Corporación Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito, CORPAQ, haya iniciado o en que mantenga interés."

(El subrayado es mío). 4. Mediante Ordenanza Metropolitana 0309 sancionada el 16 de abril de 2010 y publicada en el Registro

Oficial 186 de 5 de mayo de 2010, el Concejo Metropolitano creó la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y

Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA), persona jurídica de derecho público, sujeta a las disposiciones de

la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 5. De acuerdo con la Disposición General Tercera de la citada Ordenanza Metropolitana

0309, la EPMSA sucede jurídicamente a la Empresa Municipal Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito -

CORPAQ-, al establecer: "1. [...] la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y

Regímenes Especiales sucede jurídicamente a la Empresa Municipal Aeropuerto y Zona Franca del Distrito Metropolitano de Quito

(CORPAQ) [...]. 2. Todas las competencias relacionadas con la finalidad de las empresas que se crean y que hubieren sido

asignadas por acto normativo a las empresas que suceden jurídicamente, serán ejercidas por las nuevas empresas, a partir de la

fecha de sanción de la presente Ordenanza Metropolitana". 6. Mientras que la Disposición General Cuarta señala: "En virtud de la
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15/10/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  09:48:00

Quito, martes 15 de octubre del 2019, las 09h48, Agréguese a los autos la documentación y el escrito que antecede. Atendiendo el

mismo se dispone: 1.- Téngase en cuenta la comparecencia del señor Sandro Ruiz Salinas, en calidad de Gerente General y

Representante Legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes

Especiales (EPMSA) conforme al documento que se adjunta. 2.- Lo solicitado ha sido atendido conforme consta en autos y se

requiere al actor esté a lo dispuesto en auto de fecha 08 de noviembre de 2018 (fs. 44). 3.- Téngase en cuenta la designación de

sus abogados defensores para que suscriban cuanto escrito sea necesario dentro de la presente causa. NOTIFÍQUESE.-

 
25/07/2019          ESCRITO
  14:44:06

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
18/12/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  11:14:00

Quito, martes 18 de diciembre del 2018, las 11h14, Agréguese a los autos el escrito que antecede. Lo solicitado por la Ing. María

Real Gordón, en calidad que comparece en autos, ha sido atendido en auto dictado el 8 de noviembre del 2018 (fs. 44), por lo que

se dispone que este a lo dispuesto en dicho auto. NOTIFÍQUESE.-

 
11/12/2018          ESCRITO
  08:37:16

Escrito, FePresentacion

 
05/12/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  09:33:00

Quito, miércoles 5 de diciembre del 2018, las 09h33, Agréguese a los autos los escritos que anteceden. Atendiendo los mismos,

toda vez que en auto inmediato anterior esta Judicatura se ha pronunciado en legal y debida forma, se niega lo peticionado y esté

a lo dispuesto en dicho auto. Actúa el Ab. Santiago Guanoluisa Brito, Secretario encargado de la Unidad Judicial Civil, mediante

acción de personal No. 14343-DP17-2018-KP. NOTIFÍQUESE.-

 
23/11/2018          ESCRITO
  14:55:08

Escrito, FePresentacion

 
08/11/2018          ESCRITO
  12:57:21

Escrito, FePresentacion
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28/10/2019          RAZON
  15:06:00

RECIBO CONFORME EL OFICIO ORDENADO EN PROVIDENCIA DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2019:

 

NOMBRES:

FECHA:

FIRMA:

 
28/10/2019          OFICIO
  15:02:00

Quito, 28 de octubre del 2019

 

Señores

DIRECCIÓN FINANCIERA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

PRESENTE.

Dentro del Juicio N° 17320-2009-0588, que sigue EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS

Y GESTION DE ZONAS FRANCAS Y REGIMENES ESPECIALES (EPMSA), en contra RENAN ALCIVAR HERNANDEZ

HERNANDEZ, se ha dictado el siguiente providencia que antecede: 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito,

martes 24 de septiembre del 2019, las 10h00, Agréguese al expediente el escrito que antecede, en atención al mismo: 1) Tómese

en cuenta la calidad en la que comparece el Mgs. Sandro Ruiz Salinas conforme lo acredita con la documentación adjunta.- 2)

Con la finalidad de dar cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 03 de enero del 2019, las 11h50, OFÍCIESE a la Dirección

Financiera del Consejo de la Judicatura a fin de que informe sobre la disponibilidad de fondos por $24.801,48; dinero consignado

por la CORPAQ mediante cheque certificado Nro. 009636 del Banco Produbanco, Cuenta 02-00502626-8.- Previamente la parte

interesada proporcione copias de las piezas procesales necesarias a fin de adjuntar al referido oficio.- Notifíquese y cúmplase.- F)

DR. CARLOS FRANCISCO FUENTES, JUEZ.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes, para lo cual adjunto suficiente despacho.-

 

AB. ANA MARIELA ARCOS

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON

SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 
24/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  10:00:00

Quito, martes 24 de septiembre del 2019, las 10h00, Agréguese al expediente el escrito que antecede, en atención al mismo: 1)

Tómese en cuenta la calidad en la que comparece el Mgs. Sandro Ruiz Salinas conforme lo acredita con la documentación

adjunta.- 2) Con la finalidad de dar cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 03 de enero del 2019, las 11h50, OFÍCIESE a

la Dirección Financiera del Consejo de la Judicatura a fin de que informe sobre la disponibilidad de fondos por $24.801,48; dinero
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GESTION DE ZONAS FRANCAS Y REGIMENES ESPECIALES
CORPORACION CORPAQ- PACHEL SEVILLA DIEGO FERNANDO- DIRECTOR-

Demandado(s)/Procesado(s): HERNANDEZ HERNANDEZ RENAN ALCIVAR
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07/01/2020          PROVIDENCIA GENERAL
  12:51:00

Quito, martes 7 de enero del 2020, las 12h51, Agréguese al proceso el escrito presentado. Por cuanto al escrito que se provee no

se adjunta CD alguno, se niega lo solicitado, tanto más que de conformidad con el Inc. 3º del Art. 118 del Código Orgánico

General de Procesos el peticionario debe acercarse al archivo de esta Unidad Judicial y obtener las copias de las piezas

procesales solicitadas. NOTIFIQUESE.-

 
20/12/2019          ESCRITO
  12:28:33

Escrito, FePresentacion

 
20/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  15:40:00

Quito, viernes 20 de septiembre del 2019, las 15h40, Dra. Silvia Karina Rodas Sánchez: Avoco conocimiento de la presente

causa, en calidad de Jueza Encargada en virtud de la acción de personal No. 12229-DP17-2019-MP.- Agréguese al proceso los

escritos que anteceden.- En lo principal se dispone lo siguiente: Por no corresponder con el estado de la causa; se NIEGA lo

solicitado por la parte actora en escrito de fecha lunes 26 de agosto del 2019, a las 15h28. Actúa en calidad de Secretaria de esta

Unidad Judicial Civil la Abg. Yolanda Marisol Vargas Celi mediante acción de personal No. 11358-DP17-2019-KV de fecha 2 de

Septiembre del 2019.- NOTIFÍQUESE.-

 
26/08/2019          ESCRITO
  15:28:51

Escrito, FePresentacion

 
08/08/2019          CONCEDIENDO COPIAS GRABACIONES
  15:50:00

Quito, jueves 8 de agosto del 2019, las 15h50, Agréguese al proceso el escrito presentado. De conformidad con el Inc. 3º, del At.

118, del Código General de Procesos, por Coordinación y a costa del peticionario confiérase las copias certificadas de las piezas

procesales solicitadas. NOTIFIQUESE.-

 
06/08/2019          ESCRITO
  13:43:30

Escrito, FePresentacion

 
31/07/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  16:05:00

Quito, miércoles 31 de julio del 2019, las 16h05, Agréguese al proceso el escrito presentado, así como la documentación adjunta.

Téngase en cuenta la comparecencia del Mgs. Sandro Ruiz Salinas, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la
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No. proceso: 17313-2009-1002
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02/12/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  10:41:00

Quito, lunes 2 de diciembre del 2019, las 10h41, Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes la recepción del

oficio que antecede, presentado por el Produbanco, lo que se comunica para los fines pertinentes. El mismo que podrá ser

revisado por las partes en el archivo de esta judicatura.- NOTIFÍQUESE.-

 
18/11/2019          OFICIO
  15:31:27

ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
25/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  09:20:00

Quito, miércoles 25 de septiembre del 2019, las 09h20, Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes la

recepción de la contestación al oficio remitido por BanEcuador, lo que se comunica para los fines de ley, las partes pueden

acercarse al archivo de la Unidad Judicial y obtener las copias que crean necesarias.- notifíquese.-

 
13/09/2019          OFICIO
  09:41:52

ANEXOS, ANEXOS, Oficio, FePresentacion

 
11/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  15:04:00

Quito, miércoles 11 de septiembre del 2019, las 15h04, Agréguese al proceso el escrito y anexos presentados por la parte actora.

Sobre lo solicitado por el actor se dispondrá lo que corresponda una vez se cuente con las contestaciones de las entidades

oficiadas, para el efecto la parte actora deberá realizar las gestiones del caso.- notifíquese.-

 
27/08/2019          ESCRITO
  11:17:25

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
22/08/2019          RAZON
  13:05:00

Razón: Siento por tal que en esta fecha remito a la casilla judicial No. 6017 de parte actora los oficios  dispuestos en providencia

de 13  de agosto del 2019, las 14h50 a fin de que  se dé cumplimiento con lo ordenado.- CERTIFICO.- Quito, 22 de agosto  del

2019.
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No. proceso: 17323-2009-0709
No. de Ingreso: 1
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16/01/2020          PROVIDENCIA GENERAL
  15:15:00

Quito, jueves 16 de enero del 2020, las 15h15, Agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora. Previo a proveer lo

que en derecho corresponda,  toda vez que ha sido revisado los recaudos procesales se colige que con auto inicial de fecha 20 de

julio del 2009 (fs. 11) se ordena que el cheque adjunto al libelo inicial sea depositado a la cuenta de depósitos judiciales que

mantiene esta judicatura en el Banco Nacional de Fomento, en tal virtud, a fin de dar cumplimiento con lo ordenado en providencia

que antecede, ofíciese a la Dirección Nacional Financiera del Consejo de la Judicatura, a fin de que certifiquen, que dichos valores

se encuentran en la cuenta de depósitos judiciales. Hecho que sea se dispondrá lo que en derecho corresponda. NOTIFÍQUESE.-

 
06/01/2020          ESCRITO
  09:48:18

Escrito, FePresentacion

 
20/12/2019          DESISTIMIENTO
  15:53:00

Quito, viernes 20 de diciembre del 2019, las 15h53, VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede. En lo principal: Para

resolver el desistimiento presentado por la parte actora, se considera: PRIMERO.- El Art. 373 del Código de Procedimiento Civil,

determina: “La persona que ha interpuesto un recurso o promovido una instancia, se separa de sostenerlo, o expresamente por el

desistimiento, o tácitamente por el abandono”, es decir, que en cualquier instancia se puede desistir de la acción o de un recurso

interpuesto.- Para que tenga validez dicho desistimiento de conformidad con el Art. 374 ibídem se requiere esencialmente: “1.-

Que sea voluntario y hecho por persona capaz; 2.- Que conste en los autos y reconozca su firma en el que lo hace; y, 3.- Que si

es condicional, conste el consentimiento de la parte contraria para admitirlo.”.- El Art. 58 ibídem, señala: “INSTANCIA es la

prosecución del juicio, desde que se propone la demanda hasta que el juez la decide o eleva los autos al superior, por consulta o

concesión de recurso. Ante el superior, la instancia empieza con la recepción del proceso, y termina con la devolución al inferior,

para la ejecución del fallo ejecutoriado”.- El desistimiento, según la definición del tratadista Fairen Guillén, “es una actividad

compleja cuya causa eficiente reside en una declaración de voluntad, hecha por el actor o recurrente, por la cual anuncia su deseo

de abandonar el desarrollo de la pretensión que interpuso en el proceso que está pendiente, o bien de abandonar el recurso que

instó, y a sus respectivos efectos”. A su vez el desistimiento puede ser total o parcial, dependiendo, si se desiste de todas las

pretensiones o sobre alguna de ellas. De lo transcrito se deduce que el desistimiento procede respecto de las pretensiones.

SEGUNDO.- En el caso sub judice el actor mediante escrito de 25 de julio de 2019 (Fs. 63 a 65) señala que desiste de acción

iniciada; para lo cual  el accionante ha comparecido a esta Unidad Judicial y ha reconocido su firma y rúbrica puesta al pie de

dicha acta, reconocimiento que ha sido realizado por la parte accionante de manera libre y voluntaria sin coacción de ninguna

naturaleza y sin que medie vicio de consentimiento alguno determinado en el Art. 1467 del Código Civil, en concordancia con el

Art. 1461 ibídem, acta constante a fs. 167. TERCERO.- Por las consideraciones expuestas, al haberse cumplido los requisitos de

ley; y, por no ir en perjuicio de derecho de terceros y por no contravenir a norma legal alguna, de conformidad con los Arts. 374 y

376 del Código de Procedimiento Civil, SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO formulado por la parte actora. CUARTO.-  Ejecutoriado

que sea este auto a través de Secretaria procédase a verificar la existencia del valor abonado USD. 585,00 y una vez verificada

procédase con la devolución de dicha cantidad. Hecho que sea archívese la presente causa. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
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No. proceso: 17323-2009-0710
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Acción/Infracción: EXPROPIACION
Actor(es)/Ofendido(s): CORPORACION AEROPUERTO Y ZONA FRANCA DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, PACHEL SEVILLA DIEGO FERNANDO,
DIRECTOR EJECUTIVO

Demandado(s)/Procesado(s): VINUEZA ROJAS RENE JESUS
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26/12/2019          RAZON
  11:30:00

RAZON.-   Siento por tal que el día de hoy, entrego el certificado de depósito judicial orden de retiro de fondos No. 17-23-000-

6796,  con sello número  A0178354, conforme se encuentra ordenado en providencia 2 de agosto del 2019, las 16h33, por la

cantidad de  ( $ 53.617,16),  al señor Ingeniero Ruiz Salinas Sandro Roberto, portador de la cédula de ciudadanía No.

1803081122; en calidad de Gerente General y representante legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios

Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA),  a fin de que realice las diligencias necesarias en

BANECUADOR .- Certifico.- Quito, 26  de diciembre del 2019.

 

 

 

 

Ab. Gabriela Hidalgo

SECRETARIA

 

 

 

 

Recibimos: Señor Ingeniero Ruiz Salinas Sandro Roberto, portador de la cédula de ciudadanía No. 1803081122; en calidad de

Gerente General y representante legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas

Francas y Regímenes Especiales (EPMSA),  recibo en original el certificado de depósito judicial orden de retiros de fondos No. 17-

23-000-6796,  con sello número  A0178354, por la cantidad de  ( $ 53.617,16), a fin de realizar las diligencia necesarias ante 

BanEcuador.- Quito, 26 de diciembre del 2019.

 

 

 

Firma:

 

Cédula:

 

02/08/2019          AUTO GENERAL
  16:33:00

Quito, viernes 2 de agosto del 2019, las 16h33, VISTOS:- Agréguese al proceso el oficio remitido por BanEcuador, así como el

escrito y documentos que anteceden.- 1) Téngase en cuenta la calidad en la que comparece a juicio el Mgs. Sandro Ruiz Salinas,

como Gerente General y representante legal de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas

Francas y Regímenes Especiales (EPMSA), como justifica con el documento que acompaña.- Téngase en cuenta la casilla judicial

y correos electrónicos por él señalados, y la facultad conferida a sus abogados patrocinadores.-  Hágase saber a su anterior

defensor que ha sido sustituido en la defensa.- 2) En atención a lo solicitado por la parte actora, Empresa Pública Metropolitana de

Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales (EPMSA), que sucede jurídicamente a la Empresa
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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

No. proceso: 17325-2009-1002

No. de Ingreso: 1

Acción/Infracción: EXPROPIACION

Actor(es)/Ofendido(s): SANDRO RUIZ - GERENTE GENERAL DE EPMSA
ING. MARIA ISABEL REAL GORDON GERENTE GENERAL DE EPMSA

Demandado(s)/Procesado(s): GALO HERIBERTO, DIEGO IVAN Y ELSA LUCIA NIETO PEREZ
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